
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 28-11-2025 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 2025, en el punto 12.2.XVII del Orden del Día relativo a los Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de aprobación de la actualización de los criterios para el 
cómputo del tiempo con dedicación parcial a efectos de Evaluación de Actividad Docente 
para la asignación del Complemento Específico Docente del Profesorado (Quinquenios). 
 
 
ACORDÓ: 
 
 

Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de PDI relativo a la aprobación de la 
actualización de los criterios para el cómputo del tiempo con dedicación parcial a efectos de 
Evaluación de Actividad Docente para la asignación del Complemento Específico Docente del 
Profesorado (Quinquenios): 

Los contratos a tiempo parcial con una dedicación de 6 horas semanales (180 horas de 
capacidad docente anual se considerarán como una dedicación a TC por el tiempo que dure la 
contratación (anual, semestral, u otros periodos). El resto de los contratos de profesorado a 
TP se computarán de forma proporcional. 
 

DEDICACIÓN HORAS CURSO* PORCENTAJE EQUIVALENCIA EN TIEMPO 
6 h/semana 180 horas 100% 12 meses 
5 h/semana 150 horas 83,33% 10 meses 
4 h/semana 120 horas 66,67% 8 meses 
3 h/semana 90 horas 50% 6 meses 

(* horas en periodos menores que un curso de manera proporcional) 
 
 
 
Vº Bº 

LA RECTORA 

 
 
 
 


